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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada el día 20/05/2021. Pasa a despacho del señor juez para que provea.    
 
Armenia, Quindío; 23 de agosto de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO  : DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
RADICACIÓN  : 630014003005-2019-00605-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese y póngase en conocimiento de la 
parte actora el contenido de los oficios DP-POT 3714 del 18/05/2021 y DP-POT-RIE-
3713 del 18/05/2021, provenientes del Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal, a través de los cuales en atención a lo solicitado por el despacho se 
pronuncian en el ámbito de sus funciones sobre el inmueble identificado con matrícula 
280-102824. 
 
Ahora bien, se REQUIERE NUEVAMENTE la parte actora, para que realice las 
gestiones tendientes a la obtención de la contestación del oficio N°441 del 18/08/2020, 
por parte de la Superintendencia de Notariado y Registro, y el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 24 de agosto de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia 
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